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OGADO 
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AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATUTOS 

DE LA COMPAÑIA BIOLIT 

  

  

S.A. mono o 

  

  

6 _"Ei la ciudad de Guayaquil, Capital de la Pro=- 

7 _víncia del Guayas , República del Ecuador, hoy día 
g Viernes ¡seis de FERRE e 0, de mtl nove 

_elentes ochenta y “lote f ante mí,. ABOGADO ERNESTO T. 

COSTALES, NOTARIO  DECIMOCUARTO de este cantón ,compa- 

1 rece en la celebración de la presente escrítura , el 

señor JUAN GABRIEL VILASECA DE PRATI +, quien declara 
a i 

| 

  

9   

10     

  

12   

13 | _Ser__ de estado civil soltero , Ejecutivo ,a nombre y! 

14 en representación de la AR BIOLIT $S.A., en su ca 

15 lidad de Gerente General 

16 | bilitante que se incorpora en la presente matríz ¡ecua 

toriano , mayor de edad domiciliado en esta ciudad , 

9 . 

  

¿según consta del documento ha- 
  

  

  

  

   

                              

         

17     

  

18 
Bien instruído en el objeto y resultados de esta es- 

erítura de AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 
19   

20   

21 | A cuyo otorgamiento procede con entera libertad , para 
  

que. sea elevada a escritura pública , me presentó la 

mínuta y documentos habilitantes que son del tenor 14- 
22   

23     

teral siguientes = M 1 N U T A 3 SEÑOR NOTARIO 3 ”» 

En el reistro de escrituras públicas de su digno car- 

go, sírvase autorizar una por la que conste el au - 

24   

25   

26   
  

mento de capital y reforma de estatutos,que se otorga 

al tenor de las siguientes cláusulas : =P  R 1+* 

1ldv/. 

27 
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21 
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24 

25 

26 

27 

28 

  

MOE OR As INTERVINIENTE? -Comparece al 

  

  

  

  

otorgamiento de esta escritura ¿el señor ¿Juan Ga-|. 

briel Vilaseca De  P Prati/”. ya E 2 represent - 
  

  

representante legal ,de la fila BIOLIT S$.A., lo 
  

que acredita con la nota de su nombramiento ,que 
     

  

"se agregará _ como documgnto habilitante . =- - - -- 

TACEDENT.AES 18) la c 

pañía BIOLIT Soho se /constituyó en esta ciudad , 
IT _ 

  

     
  

   

QUINIENTOS MIL SUCRES , 

según consta de la escritura pública ¿autorizada 
Dra Lurc AUACA - 

per el Notario Vigésimo Primero del cantón Guaya- 

quil, abogado dercos pÚ0s  fenguete vel veintidós 

con un ecspital social > 

  

  

  

de fabraro de mil novecientos ochenta y cuatro ,t 
  

inscrita en el Begistro Mercantil del mismo canté 
  

el ocho de /marzo de mil novecientos echenta y 

cuatro ;.b)/La Junta General Extraordinaria de Accio- 
  

  

  

nistas de la compañía ,reunida en esta ciudad ,el 

día diecisiete de septiembre de mil novecientos 

  

  

ochenta y seís ,»Tesolvíó por unanimidad aumentar 

capital y reformar Íntegramente su estatuto social . - 
  

  

    

TERCERA DECLARACIONES: -Ce 

  

  

    

los antecedentes _ expuestos en la cláusula precedent » 
  

. el señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati_ ,por los | 
Po a 

  

derechos ue representa de BIOLIT $S.A., expresamente 

  

  

  

declara: A)Aumentado el capital social de la menci 
  

_cempañía eu la suma de: UN MILLON QUINIENTOS MIL SU 

  

  

   CRES ,de tal manera que en lo ) sucesivo gire con un 
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. capital de DOS MILLONES DE SUCRES ,dividida en 
  

dos míl acciones de un mil sucres cada una .B)Que 

este aumento de capital se loe ha. instrumentado , 
  

suscrito , y pagado en la forma , condiciones ,proper- 

' ciones y por las personas que se determinan en 
  

  

Acta de Junta General Extraordinaria de Accionist 
  

de la compañía BIOLIT S.A. » Celebrada el discisiete 
  

    

de septiembre de míl novecientos ochenta y seis , 
  

- cuya copia «certificada forma parte del presente ins- 
  

trumento . E o ipteres.  £0n.. de. 1145140211494, 168" A is MOTO A A 

  

Aorianaj CC) Reformado Íntegramente el Estatuto Social, 
  

- el mismo que en lo sucesivo tendrá el texto aproba- 
  

do por las tantas veces mencionada. Junta General | 

de Accionistas p D) Come consecuencia de le ante 

  

  

    

rior ,se cambia el domicilig de la compañía 

de la ciudad de Cuayaqu a la ciudad de Sambo 
  

rendón, én el cantón Urbina Jado . - Agregue usted 
  

señor Notario ,las demás cláusulas de estilo ne 
    

cesarias para e€el perfeccionamiento de este instru - 

mento y en especial inserte uma copia certificada 
  

  

de mí nombramiento y del Acta de Junta Genera 
  

de Accionistas de BIOLIT S.A. , celebrada . el dieci- 

  

  

   siete de septiembre de mil novecientos/ ochenta y 
  

reis . - firmado) abogado José Antoni 

   

   
Paulson 0ó- | 

mez . -» Registro número 3 dos mil tiéscientos cincuer- 

ta y cuatro " . - HASTA AQUI LA MINUTA QUE QUEDA 
' 

  

    

  

-ELEVADA__A ESCRITURA PUBLICA . *=_ D 0 C UME No 
  

    TO HABILITA N TOE 1” Guayaquil a cator-
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ceo _ de marzo de wil novecientos ochenta y Cuatro .- 

  

dad .- De ais. “consideraciones h Cómpleme mani 
     

  

festarle que la. primera Junta General Universal 
  

y Extraordinaria de Accionistas de la Compañía 

  

  

—“RIOLIT SA " celebrada el día de hoy , tuvo el 

    

DE e menta: 

  

  

acierto de nombrarlo -a usted para el cargo de cr > 

  

  
e 

<RENTE GENERAL De conformidad con lo establecido 
comes 
     el artículo octavo de los Estatutos Sociales ,us 

ted tiene la representación legal , judicial y ex 
  

  

trajudicial la compañía de manera ¿individual y 

durará ÉÍnoa ase en el ejercicio de su cargo .- 

"BIOLIT S.A." s se constituyó mediante escritura | 

  

  

pública celebrada ante el Notario Décimocuarto de 
  

cantón Guayaquil ,el día veintidós de febrero de 
  

mil novecientos ochenta y cuatro , quedando insori? 
  

ta en el Registro Mercantil ,el día ocho de marz 
  

de mil novecientos ochenta y cuatro . - Atentamente 
  

firmado) Abogado Vicente Quinteros hlmache . - Secre” 

  

  

tario Ad-Hoc. -R A Z O N ( Acepto: desampañar e 
  

cargo de GERENTE. GENERAL de la Compañía " BIOLIT 
  

S.A.” y declaro . que me he posesionado en esta 
  

misma facha . Guayaquil catorce de marzo de 

mil novecientos ochenta y GUAtro . - firmado) Juan      

  

Gabriel Vilaseca De Prati . - Queda inscrito est 
e A ANS PER AA e tt AA dt, 

nombramiento de fojas ocho mil seiscientos cuaren     
   y uno a echo mil seiscientos cuarenta y dos ,nú 

ro JY4os mil ciento treinta y tres del Registro Mer 
 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTR¿ coraniriaroa 00d LA mr 

DE LA COMPAÑIA BIOLIT  S. DO IA DÁ 

MIERCOLES 17 DE SEPTIEMBRE DE 1.9 
¡ o SE 4 2 

En la ciudad de Guayaquil, a los 'd días úel mes de Septiembre de 

1986, a las nueve de la mañana, en el local social de la. compañía 

“situado en el kilómetro 2 1/2 de la vía Carlos Julio Arosemena, se 

reunieron los accionistas de BiOLIT S. A, señores: Juan José 

Vilaseca Valls, representando 100 “acciones de su propiedad; Mg. 

Attilio Cástano Aguirre, “representando 125 acciones de su propiedad; 

Juan Gabriel “Vilaseca De Prati, representando 100 acciones 'de su 

propiedad; Ing. Carlos Andrade González, representando 125 acciones 

Amman O 
de su propiedad, e "Inmobiliaria Cholbita €. Ltda.”, debidamente 

representada por Presidente, Señor Helmuth Bloch Klein, 

representando 50 acciones de su propiedad. Los asistentes, que 

representan la totalidad del capital social, suscrito y pagado de la 

compañía, que es de QUINIENTOS MIL SUCRES,' resuelven por 

unanimidad constituirse en Junta General Universal Extraordinaria 

de Accionistas, de conformidad con lo previsto en el Art. 250 de la 

Ley de Compañías, estando también unánimes de tratar en ella, los ' 

siguientes asuntos que pasan a conformar el orden del día: 

! : LO ME R d . 

1.- RESOLVER EL AUMENTO DE CAPITAL DE LA COMPAÑIA; 

2.- - RESOLVER LA REFORMA. INTEGRAL DE LOS ESTATUTOS IS 

SOCIALES; yo | o 

3.- CUALQUIER OTRO ASUNTO QUE DIRECTA O INDIRECTAMENTE 
SE RELACIONE CON LOS PUNTOS PRECEDENTES. 

Preside esta sesión, el señor Juan Jozé “Vilaseca Valls y actúa en 

calidad de Secretario, el señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati, 

Gerente General de la compañia. Constatado | el quórum 

reglamentario y cumplidas las dermás formalidades de Ley, el 

Pr idente declara instalada la sesión de Junta General Universal 

traordinaria, * disponiendo se pase á' tratar el primer punto del 

orden del día. A tal efecto torna la palabra el ng. Attilio Cástano 

AÁguire, quien manifiesta que es conveniente “para la sociedad 

contar con un capital operativo mayor que le aumente su liquidez. 

En tal virtud considera que debe aumentarse el Capital actual en la 

suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL SUCRES.  



Después de breves delib-: :souos, la Junta General resolvió; pu 

unanimidad: 

a s cn s . 

: A pas q 4 Ponto 

1.- Aumentar el capital de la Compañía. a la suma de DOS 
MR 

, MILLONES. DE. SUCRES, mediante la emisión de un ma. 

quinientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de 
/ 

un mil sucres cada una. 
, yor 

2.- Que-—tItho aumento sea pagado integramente en 
A y t , 

- ffumerario, * debiendo los accionistas suscriptores pagar el 
Rd e 4 

 valór integro. de sus respectivas acciones, en el plazo. 

máximo de noventa días, contados a partir de la fecha de | o 

esta Junta General. , , ¿ 
Es ! : os 3 a + E 

js 
ro 

: 1 y Ao 

Como corresponde suscribir las acgiones, cuya emisión se ha 

autorizado, los señores accionistas ' hacen uso de su derecho 

preferente, procediendo a suscribir las nuevas acciones, de la 

» 

“4 

siguiente menera; pl Juan . José Vilaseca Valls, . susoriba, 500 Jacciones; | 

Ing. Attilio Cástano Aguirre, suscribe. 375 A 'acciopes; Juan, Gabriel 

Vilaseca De Prati, suscribe 00" : - Acciones; Ing. “Carlos Andrade 
e e AN 

González, suscribe 375 “acciones; e "nmobiliaria Cholbita Cc. _Ltda.", 
E A 

suscribe 150. acciones, Cada uno de los accionistas suscriptores se 

compromete a pagar el valor correspondiente a sus acciones, en los 

términos acordo: a no ive mor esta misma Junta General,- 

Habiéndose tretado el primer punto del orden- -del- día, la, Junta 
0 

1 

4 

deliberó sobre el segundo punto Ny e:olvió por unanimidad: e 
Loren 

reformar integramente los Estatutos Sor “les, que en lo sucesivo 
. i . : . “o. 

dirán: 

Co EBTATUTOS DI DP A a 

MITULO PRIM: o o 

EDO ACION, OBJETO, 0000 1LIO, 

PLAZO, CADITAL Y ACCIONES — 
/ 

: . . : 
An beto sé , a ' a A 

nro» l. 0 

ARTICULO PRIVIFRO£ /La comnañía se denomina “BIOLIT 3. A: E - y se 
OS y 

dedicará a 's actividad pesquera, en. Sus. tres, fases: extracción, 

procesamiento y comercialización; asi como también, a la formación, 

construcción y explotación de sus criaderos de especies bioacuáticas 
i e pops 

en especial del carm».-.n y pescado, a su transformación y a la 

cor . “ialización de mismos. La crrpañía podrá adquirir. en 

F 

   



, 

TT s 

propiedad o arrendar barcos pesqueros, mocslar canta industrial f . 

para envasamiento de productos del rar y frigoríficos, celebrar '* Ab 
contratos de asociación de acuerdo con la ley de Pesca . Tesarrollo 

Pesquero. La compañía queda faculiada para adquirir y arrendar 

toda clase de muebles e inmuebles que e sean necesarios para el 

cumplimiento de sus fines, pudiendo otorgar garantías y recibir 

préstamos. La compañía podrá ejecutar toda clase de actos y 

celebrar toda clase de contratos, tanto civiles corno mercantiles, 

permitidos por las leyes y relacionados con su objeto, así como 

intervenir en la constitución de cormpañías, adquirir acciones,' 

participaciones o cuotas en otras compañias relacionadas con su 

objeto, a la compra-venta de bienes inmuebles, Y, en general a todo 

tipo de actividad comercial y/o industrial que tenga relación con su 

objeto principal, como medio para'el más eficaz cumplimiento de 

sus fines. La compañía podra adquirir derechos reales y personales, 

contraer obligaciones principales, solidarias y subsidiarias, de dar, 

hacer y no hacer, asi como ejecutar y celebrar todos los actos y 

contratos que las leyes ecuatorianas le permitan y que se relacionen 

con su objeto. , | 

ARTICULO SEGUNDO: La cornpañía tiene su domicilio en 

Samborondón, cantón Urbina Jado, Provincia del Guayas, República 

del Ecuador, pero puede abrir sucursales, agencias y- oficinas, en 

cualquier lugar de la República o fuera de ella, por resolución del 

Directorio y cumpliendo con los requisitos y formalidades exigidas 

por la Ley. La compañia no podrá trasladar su dornicilio principal a 

país extranjero.- “ 

ARTICULO TERCERO.- El plazo para la duración de la Compañía es de 

CINCUENTA AÑOS contados a partir de la inscripción de la escritura 

Constitutiva en el Registro Mercantil. Podrá prorrogarse o 

disminuirse este plazo por resolución de la Junta General de 

Accionistas, convocada expresarmmente para este efecto, con el voto de 

una xñayoría que represente por lo menos las dos terceras partes 

/ ARTICULO CUART 
MILLONES DE SUCRES, dividido en dos mil acciones ordinarias y 

nominativas de un valor “norninal de un mil sucres cada una., 

$. ca : , Parras 

capital social pagádo, concurrente a la sesión. 

  

- El capital social de la cornpañía es de DOS 

numeradas del 0001 al 2. 000, inclusive. 

La Junta General de Accionistas puede, en cualquier tiempo, 

autorizar el Aumento del Capital Social de la Compañía, cumpliéndo



" 

GUA a LO a AA leo, EN cd 

Aumento de Capital por emición de nuevas acciones, salvo, expresa 

resolución en contrario de la Junta General de Accionistas tomada . 

con el voto unánime de la totalidad del capital social, las nuevas. 

acciones serán ofrecidas en. primer término a los propietarios de las 

emitidas hasta esa fecha, quienes podrán, suscribirlas en proporción 

al número de acciones que tuvieren; pero, sí así no*lo hicieren uno 

Pa 

o más. accionistas, las nuevas acciones sobrantes se ofrecerán a los . 

demás accionistas también en proporción a. sus acciones; y sólo |. 

podrán ser ofrecidas al público las. nuevas acciones que ningún , 

accionista hubiere deseado susecribir.- a 
LO . Hd, 

ARTICULO QUINTO.- Las acciones son ordinarias y neominativas, y los. 

títulos de las mismas contendrán las declaraciones exigidas por la 
: sl : 

Ley y llevarán las firmes del Prezigente y del Gerente Gengral, 

Cada título puede representar una a varias acciones y deberá llevar 

la numeración correspondiente. Cada acción es indivisible y, en caso 

da haber sido pagado su valor, dará derecho a un voto en las 

deliberaciones de la Junta General de accionistas de la compañía.- 

La acción que no estuviere totalmente pagada tendrá derecho A, 

voto en las deliberaciones de la Junta General en proporción a su. 

valor pagado.- asii a 

ARTICULO _SEXTO- Las secciones se transfieren. y transmiten de. 
e a 

conformidad con les. diposiciones legales pertinentes, La, compañia 

nsiderará como dueño de los acciones a quien aparezca inscrito 

como tal en el Libra 3 Acciones y Accionistas de la Compañía. 

ARTICULO SEPTIMO - En caso de extravío, pérdida, sustracción O, 

invtilización de un tinto de acción 2 accinnes, se observarán las. 

disposiciones legales vara conferir uno tievo en reemplazo del 

extraviado, perdido, sustraído o inmtilizado Todos los gastos que se 

Ps, 

| 

causaren para el restuniazo susocici seño le cuenta exclusiva del | 

accionista interesado, 

ARTICULO OCTAYO:- La responsa abilided de cada accionista se limita 

al monto de su acción o secciones, 

ARTICULO NOVENO.- 
ES soe e 

La Compañia no podrá adquirir la propiedad de     
sus acciones sino de conformifar con la ley, En ningún caso podrá. 

la Cornpañía hacer préstermos O anticipos tomando como garantía las 

acciones que hubiere. cdo, — 

, 

ho 

   



  

ad UU CAPITULO = Sa z o es 

DE LA ADMINISTRACION Y A AO , 

SN A . . o a, 

ARTICULO _DECIMO.- «La. Compañía será dirigida y gobernada por la + 

Junta General de:"Accionistas, el Directorio, * el. Presidente, el  ” 

Vicepresidente, el Gerente General y el Subgerente General, los que ' 

o tendrán: las 'atribuciones: que Jes competen por las leyes y las que 

señalan estos Estatutos.:.: 

ARTICULO . DECIMO PRIMERO Sin perjuicio. .de las atribuciones * 

privativas del Gerente ¡General,: que se determinan en el Artículo “' 

Vigésimo Octavo de estos Estatutos, la: representación legal de la '' 

compañía .la ejercerá! el: Presidente. conjuntarnente! con el Gerente a. 

0 Generady en todos sus megocios: y operaciones, asi como en todos sus * 

7 asuntos: extrajudiciales, . pero; su' representación judicial y su'' 

representación ante la: Adrninistración Pública, Nacional o Seccional o : 

ante organismos o 'entidades. autónornas de- derecho público o de 

derecho: privado: con' ' finalidad social. .o. pública, * estará 

3 

indistintamente a cargo del Presidente.o ci Gerente General. ' 

EN OS 

ota o CAPITULO TERCERO AS 

coo ate DELLA JUNTA GENERAL o 

eS 2. 0 : E PI ra 

O ARTICULO DECIMO: SEGUNDO- La Junta General de: Accionistas, 

constituida con. el quorum que señalan estos. Estatutos, es la más ' 

alta autoridad de la Compañia yisus acuerdos y resoluciones obligan 

a todos los accionistas,: al Directorio, al Presidente, al Vicepresidente, ''' 

al Gerente General al :Subzerente General. y. a los. demás 

" funcionarios y empleados. ' +1: 

ARTICULO DECIMO TERCERO. Toda convocatoria a Junta General de 

Accionistas se hará mediante aviso suscrito por el Presidente O por 

el Gerente General, publicado en uno de los diarios de: mayor 

cirgálación en el domicilio principal de la compañía, con siete días de 

ticipación por lo: menos al señalado para la reunión, expresándosaz 

el lugar; día, hora y objeto de la Junta. "Salvo las excepciones 

legales, será' nula toda resolución sobre un objeto no niencionado ea > 

la convocatoria. | o 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- El Comisario será siempre convocado 

especial e individualmente para las sezion s de Junta General de



pr 

Y 
Accionistas, pero su inasisteiu.. no será causa de diferimiento de ta 

teto1s a 
reunión. po, do : ata A OPA A Ma 

ARTICULO DECIMO QUINXTO.- No obstante lo dispuesto en los artículos 
TS 

anteriores, la Junta General de Accionistas se entenderá convocada 

y quedará válidamente constituida, en. cualquier: tempo: y en. 

cualquier lugar del territorio nacional, para. tratar. cualquier asunto, 

siempre que. se encuentre presente. o.representada.la totalidad del .:. 

capital social! pagado, y los accionistas O sus representantes acepten 

por unanimidad constituirse en Junta General, y estén ¡también' 

- unánimes sobre los puntos a tratarse en dicha Juntas! 1 too 

ARTICULO DECIMO SEXTO. - La Junta General no podrá instalarse por.-:: 

primera convocatoria sino está -renresentada, por los -.concurrentes:a-. 

  

ela, por lo:menos la: mitad del capital social: Cuando: en primera : 

convocatoria .no..hubiere .el . quorum ' mencionado, 38. hará. una: 

segunda convocatoria; dentro. de los ¡treinta días" siguientes: a: la: . 

fecha fijada para la primera reunión, debiéndo entonces constituirse -: 

la Junta General, sea cual fuere el número .y representación de.los.: :. 

accionistas que asistan, lo cual así se hará. constar en. la. respectiva: 

segunda convocatoria. En general, antes de declarárse instalada 

toda Junta General de Accionistas, el Gerente General o quien 

hiciera las veces de Secretario - deberá . formular la Lista de 

Asistentes a la Junta General de conformidad con: la Ley, la misma 

que deberá ser autoriza por la primera del Presidente de la 
do 

sesión. * Las. anteriore. : vulaciones acerca del. quorum para las 

po. 

Juntas Generales de Accionistas, se ¿entienden sin: perjuicio de: los . 

casos en que por disnosiciones especiales de la -Ley o de estos 

Estatutos se requiere de una mayor asistencia. de accionistas. 0: 

ARTICULO. DECIMO 222 IMO.- Los arccionistas pueden hacerse 

representar por otras versonas mediante carta dirigida al Presidente 

o al Gerente General; poro, el Presidente, el Vicepresidente, ''el - 

Gerente General, el Subgerente General, los vocales.del. Directorio y 

el Comisario no polrán tener esta representación.» —T a 

ARTICULO DECIMO OCTAVO- La Junta General. de. accionistas se >:. 

reunirá ordinariamente una vez al año, dentro. de.los tres. meses 

posteriores a la finalización del ejercicio económico: de la: Compañía. 

En la preindicada reunión ordinaria anual, la. Junta General deberá. 

considerar entre “los puntos de su orden del dia los asuntos 

especificados en los Mteres o, , Md, y e) del Articulo Vigesimo .. 

Primero de los pre az Ectetutos. la Junta ' General de 

s. 

   



    

Accionistas, además, se reunirá cxtraorán a ¡exaendte cuendo así Ñ a 

resolviere el Directorio, el Presidente 0/0l Gerente Gema O cuando 

lo solicitaren al Presidente uno o más accionistas quí presenten 

por lo menos la cuarta parte del capital social; solicitud que debera 

ser por escrito y con indicación del punto o puntos que deseen sea 

objeto de la consideración de lá Junta General. 

ARTICULO DECIMO NMOVEMO- La Junta Cineral será presidida por el 

Presidente de la compañía, el Gereníe Coneral actuará de Secretario. 

De cada sesión se levantará un acta que podrá aprobarse en la 

misma sesión, y todas las resaluciones surtirán efecto inmediato, 

En caso de ausencia del Presidente, presidirá la «Junta el 

: Vicepresidente o la persona que al efecto designen los cormurrentes 

0 en igual ausencia del Vicepresidente; ss, en caso de ausencia del 

. Gerente General, 'actuará de Secretario la persona que sea designada 

por la Junta para actuar como Secretaría ad-hoc para esa sesión. 

De cada sesión de Junta General se formará el respectivo expediente 

ordenado por la Ley. - 

ICULO_ YIGESIMO - Salvo las excepcioncea legales o estatutarias, 

toda resolución de Junta General de Accionistas deberá ser tomada 

por mayoría de votos de las acciones presentes O representadas. Los 

votos en blanco y las abstenciones ze sumarán a la mayoría. 

ARTICULO VIGESIMO PRIMVIERO.- Son atricuciones de la Junta General 

0 de Accionistas: 

aj Con una mayoría que por lo. mencs represente las dos terceras 

partes del capital social pagado concurrente, norobrar al Presidente, ' 

al Vicepresidente, al Gerente Gchoral, al Subecrente General, a 103' 

Vocales Pricipales del Directorio y a loz Vocales Suplentes del mismo, 

indicando ¿4 quienes deban estos últimos reenaplazar, asi cormo' 

también nombrar, con la indicada mayoría, al Comisario de la 

Compañía; b) Con la misma raayoría susodicha, aceptar las excusas O 

renuncias de los nombrados funcionarios y removerlos Cuando -'' 
“ 

A 

¡ estifine conveniente; e con la mayoría susodicha, fijar las 

A neracionos, honorarios 0 viáticos ae los funcionarios 

mencionados y asignarles gastos de representación si lo estimare >: 

conviente; d) Conocer los inforrmass, balances, inventarios y más 

cuentas que el Directorio de la Cormmpañía le sormeta anualmente a su * 

consideración, y aprobarlos u erdenar su rectificación, siendo nula la. 

aprobación de tales informes, balansss, inventarios y más cuentas, ' 

cuando no hubiere sido vrecedida por la consideración del respectivo '



¿ovio «del Comisario; e) Ordenar, «o +.: vin las recomendanii.: 

del Directorio, el reparto de utilidades, en caso de haberlas, y fijar, 

cuando fuere del caso, la cuota de éstas para la formación del Fondo 

de Reserva Legal de la Compañía, cuota que no podrá ser menor de 

diez por ciento de las predichas utilidades mientras el referido Fondo 

de Reserva Legal no haya alcanzado por lo menos, un valor igual al o 

cincuenta por ciento del capital social, f) Ordenar la formación de, 

reservas especiales de libre Nisposición, . de conformidad con el 

artículo Trigésimo Tercero de estos Estatutos, y de ordenar o alterar. 

el destino o disposición de la misma en la forma que considere 

conveniente; e) Conocer y resolver cualquier asunto que le sometan 

a su consideración el Directorio o cualquier funcionario de la. 

Compañía, con las más aronlias facultades; h) Reformar los presentes 

Estatutos de conformidad con la Ley; e Resolver, el aumento o la 

disminución del capital social, la disolución y liquidación de la 

  

Compañía, y la ampliación o restricción del plazo de la misma; j), .. 

Dictar cuantos acuerdos y  roscoluciones estime conveniente 0... 

necesarios para la mejor orientación y marcha de la compañía; yk) po 

Ejercer. las demás atribucions== permitidas por la Ley, a, 

CAPITULO CUARTO ur 

EL DIMECTORIO ÓN 

4 Cd LS 

ARTICULO VISTE". ITSIINDO.- El Directorio es el principal órgano |. a e nt o da . a 

administrativo «Y comnañía y se compone del Presidente, el. y. 
Hara paro : 

. 

Gerente General y de tres vocales, todos los cuales serán nombrados .. 

  

cada dos años por la Junta General de Accionistas, la misma que, a... 

su vez, tambien desonará cada dos años a los tres Vocales .:: 

Suplentes, de conformidad con el literal a) del Artículo Vigésimo. 

Primero de estos Estatutos. Para ser miembro del Directorio no se...., 

necesita la calidad de accionitta, Tl Directorio se reunirá cuando lo +; 

convoque personalmente o por la prensa el Presidente o el Gerenta . 

General, Sin perjuicio de lo diepuesto anteriormente, el Directorio l Ds 

deberá reunirse ordinariamente curente los dos primeros. meses .. 

posteriores a la ; lización del ejercicio eronórnico anual de la. 

Compañía. Los 9 Vocales Suplentes deberán ser siempre-. 
convocados «e las mes del Directorio, para reemplazar a los... 

Vocales Principe: no hubleren asistilo, según el caso. , No 4



  

» 
? 

obstante lo dispuesto em el ¿Res nte ariigul Caio iodo» Las Dn 

miembros: del Directorio, principales o surten 'reemplosods, 2. 

estuvieren presentes, ' podrán ' constituirse e. segstm en cualquier. 

tiempo y lugar, sin necesidad de convocatoria qn a. 

TERCERO - Las zecdomos del Directorio serán 

  

presididas por el Presidente de la Compañia, y actuará de Secretario 

el Gerente General. En: caso de russrncia temiworal enfermedad o 

impedimento ocasional del Presidente presidirá las' sesiones el 

Vicepresidente. En caso de inasistencia del Górente General actuará ' 

de Secretario el vocal que €l Directorio úcsigne. Habrá quorum con” 

la concurrencia de' tres miesnbros del Directorio, uno de los cuales ' ' 

deberá ser, necesariamente, el Presidente o el Vicepresidente, y de 

cada sesión se levantará' un acta que aprobará en la 'raisma sesión, 

y todas las resabaciones surtirén cizcio inmmediatemménte. Cada 

miembro del Directorio tendrá derecho a un voto. Las resoluciones 

se adoptarán por mayoría de votus. 

ARTICULO  VIGESIMO CUARTO- El Directorio tiene las siguientes 

atribuciones! a) Curaplir' todas ius órdenes de lu Junta General de 

Accionistas, b) Resolver la creación o apertura de sucursales y 

agencias en la ciudad domicilio de la conipañia o fuera de ella y que ': 

estimare conveniente para el desarrollo de los negocios sociales; c) 

aprobar y autorizar la enajenación o nipoteca de bienes inmuebles, > 

el otorgamiento de prendas y fianzas en general y los contratos que 

excedieren la cuantía que pera el efecto haya fijado el Directorio; d) 

fijar la cuantía de las fianzas y los contralos que el Presidente y 

Gerente General, «actuando ' separada Y conjuntamente, puedan ' 

suscribir obligando a la compañia. e, "Dirigir la marcha de la 

compañía, su política. de cornipras y ventas el curso de los negocios 

sociales y vigilar el desempeño de los funcionarios de la Cornpañía, 

dictando las. órdenes que estirae conveniente para una Inejor 

administración; £) Examinar la «contabilidad de la compañía, 

preparar y presentar los informes, bulanecs, cuentas, propuestas de 

reparto de utilidades y demás asuntos que "deba "someter" 

anualmente a consideración de la Junta General de Accionistas, los 

cuáles serán puestos de inraediato en conocimienta del Comisario de 

la Compañía; g) Dar o presentara la Junta Genoral de Accionistas 
cd 

los demás informes que estime conveniznio y resolver convocar a la 

misma, extraordinariamente cuando lo considere necesario; h) Elegió 

los funcionarios que estime necesarios y convenientes, tales cormo



cerentes - Denartarmentales, —. astenandol a  Ceda. Uno  hss 

remuneraciones y fecultades que acuerde, lo que se hará constar. 

tanto en el acta de las sesiones como en los nombramientos que se 

cursen ae los elegidos, los cuales en ningún caso podrán tener como 

tales la representación lecal de la Compafíía y podrán ser removidos . 

por el mismo Directorio en cualquier tiempo; n) Resolver cualquier 

asunto. que tienda 'a. prorresar y el desarrollo de los negocios . 

sociales, a su mejor funcionamiento y a la disciplina social a que le... 

zea sometido «a su consideración por los funcionarios o accionistas de 

la Compañía, con. ta: sola excepción de aquelos asuntos cuyo. 

conocimiento y: resolución corresponen a “la Junta General; 1). 

Designar a los ¡funcionarios que esten autorizados, a más del 

Presidente y Gerente General, a suscrioir eronjuntamentey con uno de 

los antes nombrados, los, cheques dirados contra: las cuentas ' 

corrientes de la compañía; y j) Conocer: cualquier otro asunto que 

  

esté reservado por la Let 2 la Cunta General de Accionistas o a otro: 

Óreano. .- .: o ON , 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO - Los miembros' del Directorio durarán... 

dos años en sus cargos. (En caso de término o vencimiento del 

período para el cual fueron nornbrados, los miembros del Directorio . 

continuarán en sus funciones hasta ser lecalmente reemplazados. 

En caso de aneencia temporal, enferraedad o. impedimento ocasional... 

del Presidente o de cualquier “ocal Principal, los reemplazarán en 

las sesiones del Directorio el Vicepresidente: o el correspondiente 

Vocal Suplente, resnectivamente,. En fales casos de "ausencia, - 

enfermedad O. imnecimenta, el funcionario reemplazante podrá. 

  

recibir, a nombre de su corresnondiente reemplazado, la respectiva . 

citación. o convocatoria personal a la correspondiente sesión del 

Directorio, Cuando cocurriere la falta definitiva del Presidente o de 

cuelquiera de loz tres VYocoles Principales del Directorio, los 'otros ' 

miembros del Directorio normbrarán un Presidente interino o Vocal : 

Principal Interino, según el coso, el miemo es actuará hasta que la : 

próxima «unta General de Accionistas proceda a llenar la vacante... . 

de modo -.finitu- Mientras se proceda al nombramiento del 

Presidente “aterirmo o del Vocal Principal Interino, la falta definitiva 

Cel Presidente o del Vocal Principal prochacirá los mismos efectos que ' 

la anse-.c, temporal, enfermetad Dn - impedimeñto.. de dicha :.. 

Presiderr  -. Yocal Princival. ... NN : TA a



PO o CAPITULO QUi.O , osa . Cirat 

DEL PRESIDENTE, DEL VICEPRESIDENTE, DEL CORE, 

+ GENERAL Y ¿DEL SUZGERIA IE GENERAL +01 0 
TA 

A rs PC o o, E Ls ES 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. - El Presidonte, y el Gerente General, . 

accionistas, o .na, serán elegidos por la «Junta General de Accionistas, 

y durarán. .dos. años. en el. ejercicio de - sus- cargos pudiendo ser: 

reelegidos .. indefinidamente. . Dichos funcionarios... tendrán la 

representación legal - de la. Cunmpañia en- dos términos del Artículo  » 

Décimo Primero de estos Estatutos. Por consiguiente, sin perjuicio - 

de las. atribuciones. privativas del Gerente General establecidas en. el 

Articulo Vigéstimo. Octavo, arabos fundienarios, obrando. en forma '. 

conjunta o separada, secún lo dispuesto. por, el mencionado Artículo 

Décimo Primero, tendrán las. siguiedttez atribuciones; a) Ejecutar los 

actos. y .celebrar .los contratos por loz que la: compañía adquiera: 

derechos..y. contraiga. obligaciones dentro de las liraitaciomes que: . 

determine el: Directorio, observándose, en su cazo, lo dispuesto en el 

literal d) del Artículo. Vigésimo Cuarto de ¿stos Estatutos; -) Otorgar ,.,. 

poderes a. favor. de terceras personas nara negocios, especiales de la - 

Compañía .con:la autorización del Directorio, psro, para constituir - 

procuradores judiciales no se necesitará de tal autorización, ..c) 

Autorizar en el Libro de Acciones y Accionistas de la Compañia, la 

inscripción de los títulos de las acciones así como tambien la 

inscripción de las sucesivas trancferuncies 0 transraisiones de las 

mismas, al igual que las anotaciones de las constituciones de 

derechos reales sobre tales accioges y de las dernás modificaciones 

que ocurran -.respecto. da las mismas; y d) adrainistrar: los. negocios, ' 

bienes y .propiedades.de: la .Cormpañía,. Girigiendo. o realizando los. 

artos o contratos de la raisma, respetando las orientaciones de la: 

Junta General de Accionistas y las resaucionez del Directorio.- ;. .. 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO: En caso-de ausencia temporal, 

enfermedad. .0 impedimento  ccasional-. del Presidente,  dichcy - 

funcionario será .subrogado.o. reemplazada por. el Vicepresidente, 

para efectos de la representación lezal de la coripañía,. En caso de 

fal definitiva. del. Presidente, se procederá a elegir, Presidente 

ateríno, «quien actuará como- Presidente Titular,, para efectos de la “> 

representación legal de la cocinaad.- . co .. a 

ARTICULO VIGESIMO OCTAYO.- El Gerente General de la Compañía, ' 

accionista o no, tendrá las siguientes atrivuciones privativas: a)



  

Organica Y Administrar las so citas y Cepondencias de lu Compania 

respetando las 'orientaciones "del Directorio; 'b) Coriservar - bajo - su 

custodia el Libro de Actas de las Besiones de” Junta General de 

Accionistas, los expedientes de dichas actas, el Libro de Actas de 

Sesiones del Directorio, el Libro de ¡Acciones y Accionistas y: cualquier :. 

anexo respectivo; c) Firmar a nombre de la“compañia contratos de 

trabajo y'darlos por terrninado, Y) Representar a. la "Compañía en' 

todos ' los «procedimientos. y trámites admunistrativos de tarácter 

laboral; sí; e) Presentar al Directorio de la Compañíiá las cuentas y 

los informes que se le soliciten 0 CLA O A 

ARTICULO MIGO SIMIO? MOVERO - Para los eféctos' de "los artículos ' 

Po 

anteriores “en. caso. de ausencia ' temporal, '” enfermédad +00 

impedimento" ocasional del: Gerente General, éste será: réeernplazado '. 

por el Subgerente General y a falt a tar uoién: de éste, por cualquiera 

de los Vocales Principales del Dir ectorios" según él orden de su ' : ó 

nombrármento.-: En: caso de: falte definitiva: del” Gereñté General, 'la 

Junta General de Accionistas: procederá ' a ' llenar dicha falta 

inrnediatamen.o.. Mientras la Cunta General: procede' á “lenar la  * 

susodicha falla definitiva, «¿ta producirá los rriismos efectos que la ' * ' 

ausencia tenapural, enferraidad O inapedinsento ocasional del Gerente '-: - 

General. 0 0 or A AS o . 

. or a sos rn £ Z Morado de aa da a 

i A t psa , , . mo) vd . po : 

pato ata A CAPITULO BITO Ea do 

e a DEL COMISARIO. Cil Pi 

Lado fea : MS por A A. 

ARTICULO TRIGTSIMO- La Junta General de' Accionistas dornbrárá - 

un Corniserio el-cual podr: ser una persona extraña 'a la' Compañía - 

  

y Jurárá un año en el ejercicio de su cargó, pudiendo sér reelegido. 

Corresponde al Comisirio de lá Compañía examiñar la “contabilidad 

de la' misma y sus comprobantes, e informar' a la Junta General de'' 

Accionistas, anualmente, (acerca: de la situación económica de "lá" ' 

Compañia; y, en especial, sobra luz operaciones realizadas, sobre el '- 

informe anual del: Direc torio, al igual * que sobre' los 'balancébs,* ' 

inventarios, cuentas de pérdidas y ve anancias * rhás'cuentas' que el: 

Directorio debe - presentar sumelinente a “a: Juntá ' Geriéral de- 

conforre-* 4 con el liters! a) del Artículo -"ésimo Primero delos: 

Present.  “statutos. En vaso de falta deúsiliva del Comisario! sé! ' 

estará dispuesto por la Ley para que . ya la designación del * 
+



un di ARTICULO TRIGESIMO PRI? 

para los. intereses de la Commpaia, e) Conrado po irá «solicahis 7 o 4 > 

      

Presidente que convoque a Junta Gene ral dl  ccionistas, ca IR 5) 

  

conocer y resolver .ácerca del * punto 6 puntos - . delermine.-: 

s4 . Ma NI : . A e 

ect CAPITULO APA. 

7 DISPOSICIONES GENZRALER > 

ot 

ARTICULO. TRIGESIMO  SEQUAIDO Las utilidades realizadas de la 

Compañia se liquidarán al treinta y uno de dicierarre de cada año.- 

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO 

Junta General de Accionistes deherá secarar, anualmente, por lo 

cad hor el reparte de ullidades, la.     

menos un diez por ciento de las rmaiitmes para ínrmar el Fondo Legal 

de la' Compañía, hasta que esto haya alcancado por lo menos un 

valor igual al cincuenta por ciento al conital social > 7 , 

Cuando el Fondo de Reserva leczal Raya Gisramimuido cualquier motivo, 

deberá. ser .reconstituido de la roma manera. Además de la 

eommstitución del mencionado Fondo de EFoserva Leral la Junta 

General de Accionistas podrá acordar y disponer la forrueción de 

Reservas Especiales de libre dipomción, va sea para preveer 

situaciones indecisas o pendientes que pasen de un ejercicio a otro, 

para capitalizarlas luego, total o parcialmente, u ya para reinvertir 

en activos de su propia empresa 0 on ecciones de otras Corapafiías, 

etc. Para la formación de las mencionadas reservas vobintarias de 

libre disposición, la Junta donera an accionistas --fará los 

porcentajes respectivos, dos mismos que deducirán de EN a utilidades 
MAS, 

de la Cormpañía una _Nez que de ellas ex haya tego o)el 
UN : 0 : NS Ñ > A 

correspondiente porcentaje para la formación del Fondo S da ¡Peeérva, 

A , CS 

ARTICULO TRIGESIMO. CUAPTO.- No se repartirán ¡vico pe san por, 
1 

Lezal.- a V Sid apo 

  

4 2 

utilidades liquides o por AS pbacvas de lhre disposición, mi 

devengarán interases los qiude densos, CUA ZA ON xo clamen a su debido 

tiermpo. La compañía ARONA seo contracr “etsgriones ni distraer 
AN 

eta ANO 

do de su Reserva LegiT e EP ahicta de Feparkr utilidades. 

“YLO TEIGESIMO QUINTO. En caso de que la Compañía termirie 

nor. meri del, “plazo fijado mara su duración o por cualquier. otro, b 0% 

    

  
05ie, y utilidades, las perdidas, el Fondo de Reserva Legal y las 0 

“serios de lora “Tisposición, $e , distrivuirán a prorrata de cada



  

, ut UN CIÓN dé cu Valor a a o NY 

Í , CICESE JO SEXTO La Junta. General ' de. Atclonistas . . 

8 nombrará, en zu coo, al liquidador. de la Compañía. Y La misma "+ - 

Junta fijará el plazo en que deba. terminarse. la. liquidación, las 

facultades que se le conceden al liquidador y la remuneración que 

deba percibir el mismo | 
ARTICULO TRIGFSTMO SEPTIMO. - Para proceder. .a la reforma de los 
1 it 

A AN 

presentes Estetut.os, se rezulere ha petición escrita" de dos o más 

accionistas, con indicación de laz reforraas qua deseen introducir, las 

mismas - Que, en su: caso, Aeberán ser aprobadas por la: Junta 

General, en una sola sesión, con la respectiva mayoria, prescrita por 

la Ley. (asta aquí los TANOVOS estatutos). MU O, 
id re el ... ¿rca 

Una vez" resuelto el segundo purito qu orden del. día, la. Junta : 

General pasá a tratan el último punto, 'resolulendo. por unanimidad: 

oy . . . 

a 

Autorizar al señor Juan Gabriel Vilaseca De Prati; Gerente General. 0 
de la. socieded,. par - - : vroceda. a dar cumplimiento inmediato de .: 

las resoluciones 1t.. sto es, que otorgue! la correspondiente 

ezcritura-: pública d- sento de capital y.. reforma integral de. .+ 

» estatutos de la compañía y gerlione cu aprobación ante. el «señor. . 

Intendente de Compañísr de feta niutsa car Fado ABI L, , 

No habiendo. otro asunto que trater en esta sesión, el: Presidente la... ' * 

declara concluída a las 12:00 axm., habiendo. doncedido previamente. -. 

s UN receso, para que el Zecretorio levante el acta de esta reunión, la.. 

raisrna que fuá leída y erprotada. on cada una de sus partes por 

todos los asistentes qua instalaron esta jua... ha |     

     
   

    

QU Ing. kttiio 1 La 

  

pde Anaco Cua OL ca, 
Lo e, «ól e 

Certifico que la pre<. -.. 'a es fiel copia” de su original, a la. cua] me 
renftirá en caso de se: :pu+sario. Lo Certifico.- Guayaquil 17 de Septiem- 
re de .., o, Qi , : CS, 

  
-



  

a : 3 E. . . os Er... 

1 cantil_ y anotado bajo el número tres mil seiscien- 

9 tos treinta y cínco del Repertorio . - Archivándose lds 
  

3 certificados de Registro y Defensa Nacional .- Gua- 

  

4 yaquil_ , tres de abril__ de mil novecientos ochenta y. 
  

cuatro. - El Registrador Mercantil. -firmado ) aboga- o Ni e EE LATMbdeo . “tifmado ) abo 

6 do Héctor Miguel Alec Ívar Andrade . - Registrador Mer 

7 cantil__ del cantón Guayaquil_/ -Hay__unm sello "_,- 

8 SON COPIAS. - Queda agregado: la copia del 

    

Acta de Junta General” Extraordinaria de 'Actionistas 
7 7 IT A TA UN - : m , 

de la Compañía BIOLIT S.A. - Esta escritura esta 

Décimo Cuarto 9 

Ernesto Tama €. 
ABOGADO 10 

    

  

Guayaquil Ecuador exenta del pago de impuestos según consta del De- ——_—_ _ 25H 
creto Supremo numero setecientos treinta y tres yar- 

q 
13 tículo primero de fecha veintidós de agosto de mil 

novecientos setenta cinco ; publicado en el Regis- 14 y 5 P 

tro Oficial número ochocientos setenta ocho de fe- 15 A ELO PEneErentos serfhta y ocho de ter 

cha veintinueve de agosto del mismo año +. - LEIDA es- 16 | MO TEsprirneve es asosto des mismo año +. > iEDA es 
17 ta escrítura de principio a fin por mí el Notario en al 

0 18 ta voz al compareciente ,éste la aprueba en todas sus par 

9 tes ,se afirma ,ratifica y suscribe en unidad de acto 
A 

20 conmigo el Notario. DQY FE.= Enmend 

21 te.diecisiete. Valen. Enmendado:siete.Vale 

  

   
22 

23 

  7 24 

25   

26 

 



11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

iii. 

Y 
TE MIjen fé de éllo, confiero este SESCUND-0 

  

TE STIMONTO 
y firmo en Guayaquil , nueve de febrero de 

  

cientos ochenta 

    

DOY _ DOY FE.=0ue en esta fecha y en Ssomplimienta a lo exdanado 

por el señor Intendente de 2 

1-1-01265, expedida el 7 de mayo de 1.987, se tomó notá de 

  

su aprobación, al margen de la escritura wátriz a que se re- 

fiera la copla precedente. - 
_ Sia 

  

mit ze 

siete,-/ 

A 

   

  

ABG.ERNE TO TAMA OUITALES 

Nefario Lézuno Uva: a cel Cantón Guayaquil 
  

  

  

Guayaquil, Mayo 15 de 1,987.- 

  

Intendente de Compañías Encargado, según R 

1-01265 de 7 de Mayo de 2987, queda inscrita la Escritura de 

Aumento de Capital 

Domicilio, que antecede, de fojas 121 a a 130 con el N 

Registro Mercantil;    

  

  

  

  

                    

   

   

  

   

     

  

CERTIFICO: Que dando cumplimiento a lo dispuesto por el señor 

    

Reforma Integral de Estatutos y Cambio de    

  

1 

n e. 

y anotada bajo el No.436 en el Repertorioy- 

  

en diez fojas útiles, que sello 

mil nove» 

  

  

   



plimiento de lo ordenado en la Resolución N2 87-2-1-1-01265, dictada el 

7 de Mayo de 1.987, por el Intendente de Compañías Encargado, se tomó no 

wm
 ta de la presente escritura pública a foja 4.585 del Registro Mercantil, 

Libro de Industríales de 1.9864, al margen de la inscripción respectiva - 

  

      
    

  

Registrador Rercantil.- 

    

    

Guayaquil, Junio veinticinco de mil novecientos /ocheh y y siete. El 

ABy/ HECTUR MIGU 

11 

     

18 Pública que antecede, al margen de la Matriz de la Escritur: 

  
el 

cuministios 
del pacitico cia Uda


